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Expediente: PAOT 2020-3149 SPA 2460

ANfECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conoc¡m¡ento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) Deseo repo¡tor que desde hoce vor¡os díos (...) mont¡ene todo elt¡empo en lo zotohuelo [s¡c] que es un

espec¡o ñuy pequeño o su perro. S¡emprc que llueve se mojo yo que no t¡ene ohí nodo que lo protejo. Elpeto
es de tollo pequeñoÍhechos que t¡enen lugar en Aven¡da Canalde Tezontle, número exter¡or471, número
¡nter¡or 103, ed¡fic¡o 1D, colonia Cuch¡lla del Moral, Alcatdía lztapalapall...).

AIENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México;así como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLI5I5 DE LA INFoRIi{AcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,{éxico conforme a lo establec¡do
en elartículo 11, fracción 1y56, prirnerpárrafo de la Ley de Protecc¡ón a losAn¡males de la Ciudad de 14éxico, es
considerada autor¡dad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimie¡to de tales fines.

Bienestar aohe!

La denuncia ciudadana se refiere al máltrato animal det que es objeto un ejemplar can¡no ubicado en Avenida
Canal de Tezontle, número exterior 471, número ¡nterior 103, ed¡ficio 1 D, colonia Cuchilla det Moral, Alcaldia
lztapalapa.
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La subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡eñtaly del

Ordenamiento Territorial de la c¡udad de Méxaco, coñ fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lVy Xll,6 fracción

lll, 15 Bls 4 fracciones I y X, 21, 27 frácción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT_2020_3I49_SPA_2460 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante esteorgan¡smo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientest--
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Alrespecto,la Ley de Protección a losAnimalesde la Ciudad de lt¡éx¡co en su artículo 24 señala que se cons¡deran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la v¡da
delan¡malo que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
Subprocuraduría llevóa cabo unav¡sita de reconoc¡miento de hechos,deacuerdoa loestablecidoen elartículo
15 BlS4 fracción lVde la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualseconstató losiguiente:

La prcsencia de un ejemplarcaniño cr¡ollo, el cual sedescr¡be a cont¡nuacióni
l. Hembra de aproximadamente 3 años de edad, tatla ch¡ca, el cual responde al nombre de

"Cocol" ytiene un pelajecolor negro con café-

Condi(¡ón corporal y muscular. Ésta es ¡deal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas
son fác¡lmente palpables con min¡mo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de lascostillasalservistosdesdearriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.
Lugardealoiamiento.Elejemplarcaninoseobservólibrealinteriordel¡nmueble.Esdeseñalarqueel
sitio se observo limpio, sin la presencra de heces y orina.
Agua y Alimento. Se advirt¡eron dos recipientes de plástico, uno que contenía agua a libre disposición
y otro vacío para el sumin¡stro de alimeñto. La persona encargada de su cuidado indicó que le
proporciona alimento cons¡stente en croquetas con una frecuencia de dos veces aldia.
Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión. asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljue8o de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.
Coñdición dé satud. No presenta lesiones evidentes elejemplar canino; no obstante se le exhortó al

prop¡etario a brindarle atencióñ méd¡ca, mediante el esquema de vacunac¡ón de acuerdo a su edad,

paq rcforzar sus sistemas inmunológicos a fin de ev¡tar enfermedades graves y potencialmente

monales.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Or8án¡ca de esta Procuraduía, por ¡mposibilidad legal, al no constatar

irregular¡dades en mateia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA II'IVESTIGACIÓN

Respecto ál presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino loca¡izado en el inmueble

denunciado, esta Ent¡dad ¡dent¡ficó que el ejemplár can¡no contaban con bienestar an¡mál en cuanto a

condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condic¡ón de

salud.
En elAcuerdo deAdmis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
deconoc¡maentoquecontabaconuntérminodeseisdiashábilesparaaportarlaspruebasqueest¡mara
pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de invest¡gación,
no fueron proporcionados elementos de pruebá que pud¡eran determinar ¡ncumpl¡m¡ento a la
normatividad en materia de bienestar an¡mal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada
legálmente para continuar con la investig¿(ión

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡t¡dos para su invest¡gación y
alestud¡o de losdocumentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independieñtemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoradades en el
ámbitodesus respectivascompetenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de cpnformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverie y se:

w
PROCUNAOU RiA AMBIENTAL Y Dtt ORDEI¡At¡IEiITO

TERRITORIAI, OE LACIUOAD OE I¡ÉXICO

S1]BPROCURAOL]RiAAMB ENTAL, OÉ PROT€CCION Y

B]ENESIAR A LOSANII¡ALES

No. Folio: PAOT-05'300809' 1 7 . +021

Es de resaltarque, en elAcuerdo deAdmis¡ón, quefue enviado porcorreo electrónico a la persona denunciante,

se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis dias hábiles para apoftar las pruebas que

estimara peninentes en la investigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al articulo 90 de¡ Reglamento de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; §¡n embargo

durante el procedimiento de investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determ¡nar incumplim¡ento a la normatividad en materia de bienestar an¡mal

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el aniculo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduía Ambiental y dél Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico.---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa ¿ la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

---RESUELVE-----

IIYNOVADORA
Medellin 202. prso4. colonia Roma Sur
Ar@rdia Cuauhtémoc. C.P.06000 C¡udad de Méx¡co
Tet.5265 07aO e¡l 12011 Y 12400 DEFECHO§



o

tko GOBIERNO DE LA
PROCURADURIA A}IAIE¡TAL Y DEL ORDENAMIEN¡O
TIRNIIORIAI OI TACIUDAO DE MÉXICO

5U8PRO'URAOUR AAIIAIENTAL DE PROTE.. ÓNY

A ENESTARA LOSANIMAITS

CIUOAO DE MEXICO

Expediente: PAOf '2020-3149--SPA-2460

No, Folio: PAor-os,3oo líoq 11 2 A¡zt
fERCEnO,- Notilíquese la presente Reso[]c¡ón a la pe6ona denunc¡ante

Asi lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradorá Ambienta¡, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el aftículo 15 BIS 4 fracción x de l¿ Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de Méxicoy Sl fracción XXllde su Reglamento.-----
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